
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°99261 

Acta 29 

 

San José de Cúcuta (Norte de Santander), nueve (9) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP vs. CARMEN ALICIA 

HERNÁNDEZ PRIETO. 

 

Admítase el presente recurso de casación.  

 

Dese traslado de los autos a la parte RECURRENTE por 

el término legal. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 7°, inciso 2 de la Ley 1285 de 2009.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  09-08-2023 Código de verificación:  F47E8FA37A8D735D10594DC7442F8FFCD331753F21C844D12E2CFC63C2561DD7



Radicación n.° 99261 
 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

 

 

 

 

 

    

 

             

 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  09-08-2023 Código de verificación:  F47E8FA37A8D735D10594DC7442F8FFCD331753F21C844D12E2CFC63C2561DD7



Radicación n.° 99261 
 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 

 

 

 

                    

 

 

 

        

 

 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  09-08-2023 Código de verificación:  F47E8FA37A8D735D10594DC7442F8FFCD331753F21C844D12E2CFC63C2561DD7



SCLTJPT-05 V.01 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
En la fecha 10 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.°125 la 
providencia proferida el 9 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
En la fecha 15 de agosto de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 9 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 
Desde hoy 16 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL UGPP. 
 

 
 
 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


